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NOTA DE PRENSA N.o 76-2026 
OSIPTEL capacitó a personal policial sobre el procedimiento para la baja de líneas y el bloqueo de equipos vinculados a delitos
· Charla dirigida a efectivos policiales de las unidades especializadas de investigación criminal del Callao busca fortalecer sus capacidades en materia de lucha contra la inseguridad ciudadana.

Como parte del trabajo coordinado entre diversas entidades del Estado para combatir la inseguridad ciudadana, el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) capacitó a efectivos policiales de los Departamentos de Investigación Criminal (DEPINCRI) y oficinas especializadas de inteligencia de la Región Policial Callao sobre los lineamientos y procedimientos para requerir la baja de líneas móviles y/o el bloqueo de equipos celulares vinculados a investigaciones de extorsión y crimen organizado.

Durante la charla, realizada en el Auditorio del Complejo Policial Alipio Ponce en el Callao, personal del OSIPTEL brindó detalles sobre los procedimientos actualizados para ejecutar la baja de líneas móviles y/o el bloqueo de equipos celulares, así como los mecanismos y requisitos para las solicitudes como parte de una investigación policial.

Con ello, se busca fortalecer las capacidades técnicas y administrativas del personal policial en la intervención, neutralización y afectación de las estructuras criminales que emplean líneas telefónicas para la comisión de actos extorsivos. 

Como parte de la capacitación, también se explicaron los alcances del Módulo de Consulta Especializado para Entidades del Estado, el cual permite acceder –en línea– a información vinculada a equipos y líneas móviles relacionados con delitos o investigaciones, así como la suspensión de servicios por comisión de delitos, en el marco del estado de emergencia.

La jornada de capacitación forma parte del trabajo coordinado entre el OSIPTEL y la Policía Nacional del Perú (PNP) para fortalecer las capacidades del personal policial en materia de lucha contra la criminalidad. En esa línea, una segunda etapa de la capacitación tendrá lugar en el mes de junio en la mencionada sede policial.


Lima, 1 de junio de 2026
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